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ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ANTISOBORN0 

El Instituto Nacional de Oftalmologia - INO "Dr. Francisco Contreras Campos", en 

adelante INO, determina los límites y la aplicabilidad del Sistema de Calidad y 

Antisoborno para establecer su alcance. 

Para determinar este alcance, el INO considera: 

Las cuestiones externas e internas indicadas. 

.Los requisitos de las partes interesadas pertinentes. 

. Los servicios que ofrece el lINO. 

Los resultados de la evaluación de los riesgos de soborno. 

Norma Alcance 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Servicios 
Oftalmológicos, Prevención y Promoción de la Salud Ocular 
-Atención en salud de Cataratas mediante Oferta Móvil 

Atención en salud de Errores Refractivos mediante Oferta Móvil 
Capacitación en Salud ocular 

ISO 9001:2015 

Servicios realizados por las Oficinas de Personal, Economia y 

Logística. 
ISO 37001:2016 

El presente docum ento es propiedad del Institulo Nacional de Olalmologia- INO "Dr. Francisco Contreras Campos" y 
no puede ser reproducido en todo o en parte, ni laciltado a terceros sin el conocimiento y autorización del personal 

responsable de su control. Cualquier impresion no autorizada de este documento es una "copia no controlada". 
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Versión Sección del Procedimiento Descripción del cambio 
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